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El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 

Recordando la definición de la discriminación racial que figura en el artículo 1 de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 

Recordando lo dispuesto en el apartado a) del artículo 5 de la Convención, en cuya virtud 

los Estados Partes se comprometen a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la 

ley sin distinción de raza, color u origen nacional o étnico, particularmente en el goce del 

derecho a la igualdad de trato ante los tribunales y todos los demás órganos que administran 

justicia, 

Recordando que, según el artículo 6 de la Convención, los Estados Partes asegurarán a 

todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción protección y recursos efectivos, ante los 

tribunales nacionales y otras instituciones competentes del Estado, contra todo acto de 

discriminación racial (...), así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación 

justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal 

discriminación, 
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 Refiriéndose al párrafo 25 de la Declaración en la que la Conferencia Mundial de Durban 

contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia 

manifestó su "profundo repudio del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia que persisten en algunos Estados y en el funcionamiento de los sistemas 

penales y en la aplicación de la ley, así como en las decisiones y la conducta de las instituciones 

y las personas encargadas de hacer cumplir la ley, especialmente en los casos en que esto ha 

contribuido a que algunos grupos estén excesivamente representados entre los detenidos o 

presos", 

 Refiriéndose a los trabajos de la Comisión de Derechos Humanos y de la Subcomisión de 

Promoción y Protección de los Derechos Humanos  en relación con la discriminación en el 

sistema de justicia penal (E/CN.4/Sub.2/2005/7),  

 Refiriéndose a los informes del Relator Especial  sobre las formas contemporáneas de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 

 Refiriéndose a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, en particular su 

artículo 16 en que se establece que "En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado 

tendrá libre acceso a los tribunales de justicia, 

Teniendo en cuenta las observaciones relativas al funcionamiento de la justicia recogidas 

en las conclusiones del Comité acerca de los informes de los Estados Partes y en las 

Recomendaciones generales N° 27 sobre la discriminación de los romaníes, Nº 29 sobre la 

discriminación basada en la ascendencia y Nº 30 sobre la discriminación contra los no 

ciudadanos, 

Persuadido de que, si bien la justicia en general puede considerarse imparcial y nada  

sospechosa de racismo, la discriminación racial y la xenofobia  en la administración y el 

funcionamiento de la justicia, cuando se dan, representan un atentado especialmente grave contra 

el estado de derecho, el principio de igualdad ante la ley, el derecho a un proceso imparcial y el 

derecho a ser oído por un tribunal independiente e imparcial, por cuanto afecta directamente a 

personas pertenecientes a grupos que la justicia tiene precisamente por misión proteger, 
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 Considerando que ningún país está a resguardo de los fenómenos de discriminación racial 

en la administración y el funcionamiento de la justicia penal, cualquiera que sea el sistema 

jurídico del derecho que se aplique y cualquiera que sea el sistema procesal vigente,  sea 

acusatorio, inquisitivo o mixto, 

Considerando que en los últimos años han aumentado los riesgos de discriminación racial 

en la administración y el funcionamiento de la justicia penal, no sólo a consecuencia del 

incremento de la inmigración y de los movimientos de población, que ya han suscitado en ciertos 

sectores de la población y de los órganos encargados de la aplicación de las leyes prejuicios y 

sentimientos de xenofobia o intolerancia, sino también por efecto de las políticas de seguridad y 

las medidas de lucha contra el terrorismo adoptadas en los últimos años por numerosos Estados, 

que han favorecido, en varios países, la aparición de actitudes xenófobas, especialmente 

sentimientos antiárabes o antimusulmanes o, por reacción, sentimientos antisemitas, 

Resuelto a combatir todas las formas de discriminación en la administración y el 

funcionamiento de la justicia penal que puedan sufrir en todos los países del mundo las personas 

pertenecientes a grupos raciales o étnicos, en particular los no ciudadanos (incluidos los 

inmigrantes, los refugiados, los solicitantes de asilo y los apátridas), los romaníes/gitanos, los 

pueblos indígenas, las poblaciones desplazadas, las personas discriminadas a causa de su 

ascendencia, así como los demás grupos vulnerables especialmente expuestos a la exclusión, la 

marginación y la falta de integración en la sociedad, y prestando especial atención a la situación 

de las mujeres y los niños de los grupos mencionados, que podrían ser objeto de  una doble 

discriminación por su raza y su sexo o su edad, 

Dirige a los Estados Partes las recomendaciones siguientes: 
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I.  MEDIDAS GENERALES 

I-1. ACCIÓN ORIENTADA A EVALUAR CON MÁS PRECISIÓN
LA EXISTENCIA Y EL ALCANCE DE LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL EN LA ADMINISTRACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA JUSTICIA PENAL:  DETERMINACIÓN DE "INDICADORES"
 DE ESTE TIPO DE DISCRIMINACIÓN 

A.  Indicadores fácticos 

Los Estados Partes deberían conceder la máxima atención en particular a los posibles 

indicadores de discriminación racial que se señalan a continuación: 

1. El número y el porcentaje de personas pertenecientes a los grupos mencionados en el 

último párrafo del Preámbulo que son víctimas de agresiones o de otras infracciones, 

especialmente cuando hayan sido perpetradas por agentes de policía u otros órganos del Estado; 

2. La inexistencia o el escaso número de denuncias, enjuiciamientos y sentencias por 

actos de discriminación racial en el país.  En efecto, este dato no debería considerarse como 

necesariamente positivo, contrariamente a lo que piensan algunos Estados.  También puede 

revelar una información insuficiente de las víctimas acerca de sus derechos, el temor a la 

reprobación social o a represalias, la inquietud por parte de víctimas con recursos limitados ante 

el coste y la complejidad de los procedimientos judiciales, la falta de confianza en los órganos 

policiales y judiciales, o bien, una atención o sensibilización insuficientes de estas autoridades 

frente a las infracciones teñidas de racismo; 

3. La ausencia o insuficiencia de información sobre la conducta de los órganos 

encargados de la aplicación de la ley frente a las personas pertenecientes a los grupos 

mencionados en el último párrafo del Preámbulo; 

4. Los índices proporcionalmente más elevados de delincuencia atribuidos a las 

personas pertenecientes a esos grupos, sobre todo de la pequeña delincuencia callejera, las 

infracciones relativas a la droga y la prostitución, como indicadores de exclusión o de no 

integración de esas personas en la sociedad;  
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5. El número y el porcentaje de personas pertenecientes a esos grupos que se 

encuentran sometidas a detención penal o administrativa, incluso en centros de internamiento 

administrativo, en centros penitenciarios, establecimientos psiquiátricos o en zonas de espera en 

los aeropuertos; 

6. La imposición por los tribunales de penas más severas o inadecuadas a las personas 

pertenecientes a esos grupos; 

7. La insuficiente proporción de personas pertenecientes a esos grupos en los cuerpos 

de policía, justicia, incluidos los magistrados y los jurados, y los demás servicios encargados de 

la aplicación de las leyes. 

Para que estos indicadores fácticos puedan conocerse y utilizarse, los Estados Partes 

deberían recabar de manera periódica y pública información entre los órganos policiales, 

judiciales, penitenciarios y los servicios de inmigración , respetando las normas relativas a la 

confidencialidad, el anonimato y la protección de los datos de carácter personal. 

Los Estados Partes deberían disponer sobre todo de informaciones completas, de carácter 

estadístico u otro, sobre las denuncias, enjuiciamientos y sentencias referentes a actos de racismo 

y de xenofobia, así como la reparación concedida a las víctimas de tales actos; esas reparaciones 

las deberían asumir los autores de las infracciones o los planes de indemnización del Estado, 

financiados con fondos públicos. 

B.  Indicadores legislativos 

Deberían considerarse indicadores de causas potenciales de discriminación racial: 

1. Las lagunas que puedan existir en la legislación nacional con respecto a la 

discriminación racial.  A este respecto, los Estados Partes deberían ajustarse plenamente a los 

imperativos del artículo 4 de la Convención y enjuiciar por la vía penal todos los actos de 

racismo contemplados en ese artículo, que deberían tipificarse como delitos punibles, 

particularmente la difusión de ideas basadas en la superioridad o el odio raciales, la incitación al 

odio racial, la violencia o la incitación a la violencia racial, así como las actividades de 

propaganda racista y las organizaciones racistas.  Asimismo, se alienta a los Estados Partes a que 
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incluyan en sus leyes penales como circunstancia agravante general la motivación racial de las 

infracciones; 

2. Los efectos discriminatorios indirectos que pueden tener ciertas legislaciones 

nacionales, particularmente las leyes relativas al terrorismo, la inmigración, la nacionalidad, 

las penas que prevén la prohibición de entrada o la expulsión del territorio nacional contra no 

nacionales, así como las leyes que tienen por objeto penalizar a ciertos grupos o la pertenencia a 

ciertas comunidades sin motivo legítimo.  Los Estados deberían tratar de eliminar los efectos 

discriminatorios de esas leyes y respetar en todo caso el principio de proporcionalidad en su 

aplicación con respecto a las personas pertenecientes a los grupos contemplados en el último 

párrafo del Preámbulo. 

I-2. ACCIÓN ORIENTADA A PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL EN LA ADMINISTRACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO
 DE LA JUSTICIA PENAL 

 Los Estados Partes deberían poner en práctica estrategias nacionales orientadas en 

particular hacia los objetivos siguientes: 

1. Derogar las leyes que tengan un efecto discriminatorio desde el punto de vista racial, 

en particular las que apuntan indirectamente a ciertos grupos penalizando actos que sólo pueden 

ser cometidos por personas pertenecientes a esos grupos, o las que sólo se aplican a los no 

nacionales, sin motivo legítimo o sin que se respete el principio de proporcionalidad; 

2. Promover, mediante la enseñanza apropiada, la formación de las fuerzas del orden 

público (cuerpos de policía, gendarmería, policía judicial, personal de prisiones, personal de 

establecimientos psiquiátricos, servicios sociales, médicos y otros) en materia de derechos 

humanos, tolerancia y entendimiento interracial e interétnico, así como la sensibilización 

respecto de las relaciones interculturales; 

3. Promover el diálogo y la concertación entre los órganos policiales y judiciales y los 

representantes de los diversos grupos mencionados en el último párrafo del Preámbulo, con 

objeto de luchar contra los prejuicios y establecer relaciones de confianza; 
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4. Favorecer una representación adecuada de las personas pertenecientes a los grupos 

raciales y étnicos en la policía y la judicatura; 

5. Velar por el respeto y el reconocimiento de los sistemas tradicionales de justicia de 

los pueblos indígenas, de conformidad con la normativa internacional de derechos humanos; 

6. Introducir los cambios necesarios en el régimen penitenciario de los reclusos 

pertenecientes a los grupos mencionados en el último párrafo del Preámbulo, a fin de que se 

tengan en cuenta sobre todo sus prácticas culturales y religiosas; 

7. En las situaciones de desplazamientos en masa de la población, establecer los medios 

y mecanismos provisionales necesarios para el funcionamiento de la justicia, que tengan en 

cuenta la situación particularmente vulnerable de las personas desplazadas, sobre todo mediante 

la creación de tribunales o juzgados descentralizados en los lugares en que viven esas personas o 

la creación de tribunales móviles; 

8. Tras un conflicto, elaborar planes de reconstrucción del sistema judicial y de 

restablecimiento del estado de derecho en todo el territorio del país de que se trata, recurriendo 

principalmente a la ayuda técnica internacional que prestan los servicios competentes de las 

Naciones Unidas; 

9. Poner en práctica estrategias o planes de acción nacionales con miras a eliminar la 

discriminación racial de manera estructural.  Esas estrategias a largo plazo deberían prever 

objetivos definidos, acciones específicas e indicadores para medir los progresos.  En particular, 

deberían incluir principios básicos sobre la prevención, el registro, la investigación y el 

enjuiciamiento de incidentes racistas o xenófobos, la evaluación del nivel de satisfacción de 

todas las comunidades en sus relaciones con la policía y la justicia, y la contratación y los 

ascensos en el sistema judicial de personas pertenecientes a los diversos grupos raciales o 

étnicos; 

 10. Asignar una institución nacional independiente el cometido de seguir, supervisar y 

medir los progresos conseguidos en el marco de los planes de acción nacionales y de las 

directrices de lucha contra la discriminación racial, detectar fenómenos ocultos de 

discriminación racial, formular recomendaciones y proponer mejoras. 
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II.  ACCIÓN ORIENTADA A PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 
CONTRA LAS VÍCTIMAS DEL RACISMO 

II-1.  EN LO QUE CONCIERNE AL ACCESO AL DERECHO 
Y A LA JUSTICIA 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Convención para la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Racial, los Estados Partes tienen la obligación de asegurar que en 

su territorio todas las personas tengan derecho a un recurso efectivo contra todo acto de 

discriminación racial, independientemente de que los actos sean cometidos por particulares o por 

agentes del Estado, así como el derecho a pedir una reparación justa y adecuada por el daño 

sufrido. 

 Con objeto de facilitar a las víctimas de racismo el acceso a la justicia, los Estados Partes 

deberían hacer todo lo posible por facilitar la información jurídica necesaria a las personas 

pertenecientes a los grupos sociales más vulnerables, que con frecuencia desconocen sus 

derechos. 

 A este respecto, los Estados Partes deberían promover, en los lugares en que viven esas 

personas, servicios como permanencias gratuitas de asistencia y asesoramiento jurídicos, centros 

de información jurídica, servicios jurídicos o consultorías jurídicas al servicio de todos. 

 Asimismo, los Estados deberían desarrollar en esta esfera la cooperación con asociaciones 

de abogados, instituciones universitarias, centros de información jurídica y organizaciones no 

gubernamentales especializadas en la defensa de los derechos de las comunidades marginadas y 

en la prevención de la discriminación. 

II-2.  EN LO QUE CONCIERNE AL RECURSO A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA RECIBIR DENUNCIAS 

 Los Estados Partes deberían adoptar las disposiciones necesarias para que los servicios de 

policía estén presentes y sean suficientemente accesibles en los barrios, las regiones, las 

instalaciones colectivas o los campamentos, donde viven las personas pertenecientes a los grupos 

mencionados en el último párrafo del Preámbulo, a fin de que las denuncias de esas personas 

puedan recabarse debidamente. 
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 Deberían impartirse instrucciones a los servicios competentes para que reciban 

debidamente en las comisarías a las víctimas de actos de racismo, registren inmediatamente las 

denuncias, tramiten sin demora, de manera efectiva, independiente e imparcial las 

investigaciones y para que conserven y utilicen en bases de datos los expedientes relativos a 

incidentes racistas o xenófobos. 

 Toda negativa, por parte de un funcionario policial, a recibir una denuncia por un acto de 

racismo, debería ser objeto de sanciones disciplinarias o penales, sanciones que deberían 

agravarse en caso de corrupción. 

 A la inversa, todo funcionario policial o todo agente del Estado debería tener el derecho y 

el deber de negarse a obedecer órdenes o instrucciones en las que se le exija que cometa 

violaciones de los derechos humanos, en particular aquellas motivadas por la discriminación 

racial.  Los Estados Partes deberían garantizar la libertad de todo funcionario para invocar ese 

derecho sin exponerse a sanciones. 

 En caso de denuncias de torturas, malos tratos o ejecuciones, las investigaciones deberían 

efectuarse de conformidad con los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de 

las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias y sumarias1 y los Principios relativos a la investigación 

y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 2. 

II-3.  EN LO QUE CONCIERNE AL RECURSO A LA JUSTICIA 

 1. Los Estados Partes deberían recordar a los fiscales y a los miembros del Ministerio 

Público el interés general que tiene el enjuiciamiento de actos racistas, incluidos los delitos 

menores inspirados en motivaciones racistas, puesto que todo delito de motivación racista atenta 

contra la cohesión social y contra toda la sociedad; 

 2. Antes de que intervenga la autoridad judicial, los Estados Partes, podrían también, 

respetando de los derechos de las víctimas, alentar a que se recurra a procedimientos 

                                                 
1 Recomendados por el Consejo Económico y Social en su resolución 1989/65, de 24 de mayo 
de 1989. 

2 Recomendados por la Asamblea General en su resolución 55/89, de 4 de diciembre de 2000. 
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parajudiciales para la solución de litigios, incluidos mecanismos consuetudinarios compatibles 

con los derechos humanos, la mediación o la conciliación, que puedan ser vías útiles y menos 

estigmatizantes para las víctimas de actos de racismo; 

 3. Para facilitar a las víctimas de actos de racismo el recurso a la vía judicial, los 

Estados Partes deberían tener en cuenta en particular las medidas siguientes: 

• Conceder a las víctimas y las asociaciones de defensa de las víctimas de racismo y 

xenofobia una condición procesal, como la facultad de constituirse en parte civil u otras 

modalidades similares que les permitan posibilidad hacer valer sus derechos en el 

proceso penal, sin costo alguno; 

• Conceder a las víctimas auxilio jurisdiccional y judicial efectivo, que comprenda el 

beneficio de asistencia letrada y de intérprete en forma gratuita; 

• Proporcionar información a las víctimas sobre el desarrollo del proceso; 

• Proteger a la víctima y a sus parientes próximos de toda forma de intimidación o 

represalias; 

• Considerar la posibilidad de suspender en sus funciones, durante la investigación, a los 

agentes del Estado contra los cuales se hayan formulado denuncias. 

 4. En los países en que no existen planes de ayuda ni de indemnización a las víctimas, 

los Estados Partes deberían velar por que se ofrezcan esos planes a todas las víctimas, sin 

distinción alguna e independientemente de su nacionalidad o de su condición de residente. 

II-4.  EN LO QUE CONCIERNE AL FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA 

 Los Estados Partes deberían velar por que la justicia: 

1. Reconozca, a lo largo de todo el procedimiento, suficiente protagonismo a la víctima, 

a sus parientes próximos y a los testigos, permitiendo que los jueces escuchen al denunciante en 

las fases de instrucción y vista oral, dándole acceso a información, sometiéndolo a careos con los 

testigos adversos, permitiendo que impugne las pruebas e informándole de la marcha del 

proceso; 
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2. Trate sin discriminación ni prejuicio a las víctimas de discriminación racial, 

respetando su dignidad y procurando en particular que las audiencias, los interrogatorios o los 

careos se realicen con la sensibilidad necesaria en materia de racismo; 

3. Garantice a la víctima un juicio en un plazo razonable: 

3. Garantice a la víctima una reparación justa y adecuada por el daño material y moral 

causado por la discriminación racial. 

III. ACCIÓN ORIENTADA A PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL O ÉTNICA CONTRA LAS PERSONAS INCRIMINADAS
 ANTE LA JUSTICIA 

III-1.  EN LO QUE CONCIERNE AL ARRESTO, EL INTERROGATORIO 
Y LA DETENCIÓN 

1. Los Estados Partes deberían adoptar las medidas necesarias para impedir los arrestos, 

las detenciones y los cacheos basados de facto exclusivamente en el aspecto físico del individuo, 

su color, sus rasgos faciales, su pertenencia a un grupo racial o étnico, o cualquier otra 

"categorización" que pueda hacerle particularmente sospechoso; 

2. Los Estados Partes deberían prevenir y castigar severamente la violencia, los actos de 

tortura, los tratos crueles, inhumanos o degradantes y todas las violaciones de los derechos 

humanos contra los individuos pertenecientes a los grupos mencionados en el último párrafo del 

Preámbulo, cometidos por agentes del Estado, concretamente por agentes de policía, personal de 

las fuerzas armadas o funcionarios de aduanas, aeropuertos, instituciones penitenciarias o 

servicios sociales, médicos y psiquiátricos; 

3. Los Estados Partes deberían velar por el respeto del principio general de 

proporcionalidad y de estricta necesidad en el empleo de la fuerza contra personas pertenecientes 

a los grupos mencionados en el último párrafo del Preámbulo, de conformidad con los Principios 
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Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por Funcionarios Encargados de 

Hacer Cumplir la Ley3. 

4. Asimismo, los Estados Partes deberían garantizar a toda persona detenida, cualquiera 

que sea su pertenencia racial, nacional o étnica, los derechos fundamentales de defensa 

enunciados en los instrumentos internacionales pertinentes sobre derechos humanos 

(en particular, la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos), concretamente el derecho a no ser arrestado ni detenido de manera 

arbitraria, el derecho a ser informado de los motivos de la detención, el derecho a los servicios de 

un intérprete, el derecho a la asistencia letrada, el derecho a comparecer en breve plazo ante un 

juez o autoridad facultada por la ley para ejercer funciones judiciales y el derecho a la protección 

consular reconocido en el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, y 

en el caso de los refugiados, el derecho a ponerse en contacto con la Oficina del Alto 

Comisionado para los Refugiados; 

5. En cuanto a las personas que están internadas en centros de detención administrativa 

o en las zonas de espera de los aeropuertos, los Estados Partes deberían velar por que gocen de 

condiciones de vida suficientemente decorosas. 

6. Por último, con respecto al arresto y la detención de personas pertenecientes a los 

grupos mencionados en el último párrafo del Preámbulo, los Estados Partes deberían tener en 

cuenta las precauciones especiales que han de tomarse con respecto a las mujeres y los menores, 

en vista de su vulnerabilidad particular. 

III-2.  EN LO QUE CONCIERNE A LA PRISIÓN PREVENTIVA 

 Habida cuenta de los datos que muestran que entre los detenidos en espera de juicio figura 

un número sumamente elevado de no ciudadanos y de personas pertenecientes a los grupos 

mencionados en el último párrafo del Preámbulo, los Estados Partes deberían velar por que: 

                                                 
3 Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba), del 27 de agosto al 7 de 
septiembre de 1990. 
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1. El mero hecho de la pertenencia racial o étnica o la pertenencia a uno de los grupos 

citados no sea motivo suficiente, de jure o de facto, para decretar prisión preventiva contra una 

persona; la prisión preventiva sólo podrá estar justificada por motivos objetivos previstos por la 

ley, como el riesgo de fuga, de destrucción de pruebas, de influencia en los testigos o de graves 

perturbaciones del orden público; 

2. La exigencia de fianza o de garantía financiera para obtener la libertad antes del 

juicio se aplique de manera acorde con la situación de las personas pertenecientes a esos grupos, 

que a menudo se hallan en situación de precariedad económica, con objeto de que la referida 

exigencia no se traduzca en discriminación contra esas personas; 

3. Los elementos de caución exigidos frecuentemente a los inculpados antes de iniciarse 

el proceso como condición para que permanezcan en libertad (domicilio fijo, trabajo declarado, 

lazos familiares estables) se consideren teniendo en cuenta la situación de precariedad a que 

puede dar lugar su pertenencia a esos grupos, en particular cuando se trata de mujeres y niños; 

4. Las personas pertenecientes a esos grupos que se hallen en prisión preventiva 

disfruten de todos los derechos reconocidos al detenido en las normas internacionales 

pertinentes, en particular los derechos especialmente adaptados a su situación: el derecho al 

respeto de las tradiciones religiosas, culturales y alimentarias, el derecho a las relaciones con su 

familia, el derecho a la asistencia de un intérprete y el derecho a la asistencia consular, de ser 

necesario. 

III-3.  EN LO QUE CONCIERNE AL PROCESO STRICTU SENSU 

Y A LA SENTENCIA 

 Antes del proceso, los Estados Partes podrían alentar, si procede, la desjudicialización o la 

utilización de procedimientos parajudiciales frente al delito, teniendo en cuenta el entorno 

cultural o consuetudinario del autor de la infracción, especialmente cuando se trata de personas 

pertenecientes a pueblos indígenas. 

 De manera general, los Estados Partes deberían velar por que las personas pertenecientes a 

los grupos mencionados en el último párrafo del Preámbulo, así como todas las personas, 

disfruten de todas las garantías de un proceso justo y de la igualdad ante la ley, tal y como se 
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reconocen en los instrumentos internacionales pertinentes relativos a los derechos humanos y, en 

particular: 

 1. El derecho a la presunción de inocencia: 

 La garantía de este derecho exige que los órganos policiales, judiciales y otros órganos del 

poder público tengan prohibido manifestar en público su opinión sobre la culpabilidad de los 

acusados antes de que recaiga sentencia y, a fortiori, sembrar sospechas de antemano sobre los 

miembros de un grupo racial o étnico determinado.  Dichas autoridades velarán por que los 

medios de comunicación no difundan informaciones que puedan estigmatizar a determinadas 

categorías de personas, en particular a las que pertenecen a los grupos mencionados en el último 

párrafo del Preámbulo; 

 2. El derecho a asistencia letrada y a servicios de un intérprete: 

 La garantía efectiva de estos derechos exige que los Estados Partes establezcan un sistema 

de asistencia gratuita de letrados e intérpretes, así como servicios de ayuda,  asesoramiento 

jurídico e interpretación  para las personas pertenecientes a los grupos mencionados en el último 

párrafo del Preámbulo; 

 3. El derecho a un tribunal independiente e imparcial: 

 Los Estados Partes deberían velar firmemente por que los jueces, jurados y demás personas 

que intervienen en la administración de justicia estén exentos de todo prejuicio racial o 

xenófobo. 

 Deberían evitar asimismo toda influencia directa de grupos de presión, ideologías, 

religiones o iglesias en el funcionamiento de la justicia y en las decisiones judiciales, que pueda 

ser discriminatoria respecto de ciertos grupos. 

 A este respecto, los Estados Partes podrían tener en cuenta los "Principios de Bangalore 

sobre la conducta judicial", adoptados en 2002 (E/CN.4/2003/65), en los que se recomienda, en 

particular, que los jueces sean conscientes de la diversidad social y de las diferencias asociadas a 

los orígenes, sobre todo raciales; que se abstengan en sus palabras y actos de toda parcialidad 

basada en el origen racial o de otra índole de las personas o grupos; que cumplan sus funciones 
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con la consideración debida a todas las personas, sean las partes, los testigos, los abogados, el 

personal judicial y sus colegas, sin distinción injustificada, y que se opongan a que sus 

subordinados y los abogados manifiesten prejuicios o adopten un comportamiento 

discriminatorio contra una persona o grupo de personas sobre la base del color, origen racial, 

nacional, religioso, sexual o sobre la base de cualquier otro criterio no pertinente; 

 4. La garantía de una sanción ajustada: 

 Los Estados Partes deberían velar a ese respecto por que sus tribunales no impongan penas 

más severas por la sola razón de la pertenencia del acusado a un grupo racial o étnico 

determinado. 

 Al respecto, se debería prestar atención especial, por una parte al sistema de penas mínimas 

y de detención obligatoria aplicadas a ciertas infracciones y, por otra parte,  a la pena capital en 

los países que no la han abolido, ya que, según ciertas informaciones, esa pena se impone y 

ejecuta con mayor frecuencia respecto de personas pertenecientes a determinados grupos raciales 

o étnicos. 

 Con respecto a las personas pertenecientes a pueblos indígenas, los Estados Partes deberían 

favorecer la aplicación de penas alternativas a la privación de la libertad y el recurso a  otras 

sanciones mejor adaptadas a su sistema jurídico, teniendo en cuenta en particular el Convenio 

sobre pueblos indígenas y tribales (Nº169 de la OIT). 

 Por otro lado, las penas que se aplican exclusivamente a los no nacionales y que vienen a 

añadirse a las sanciones de derecho común, como las de extrañamiento, expulsión o prohibición 

de entrar en el territorio nacional, sólo deberían pronunciarse con carácter excepcional y en 

forma proporcionada, por motivos graves de orden público previstos por la ley, velando por el 

respeto de la vida privada y familiar de los interesados y la protección internacional que les 

corresponde. 

III-4.  EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LA PENA 

 1. Cuando las personas pertenecientes a los grupos mencionados en el último párrafo 

del Preámbulo cumplan una pena privativa de libertad, los Estados Partes deberían: 
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1-1. Garantizar a esas personas el disfrute de todos los derechos reconocidos a los 

reclusos en las normas internacionales pertinentes, en particular los derechos especialmente 

adaptados a su situación:  el derecho al respeto de sus prácticas religiosas y culturales, el derecho 

al respeto de sus hábitos alimenticios, el derecho a las relaciones con su familia, el derecho a la 

asistencia de un intérprete, el derecho a las prestaciones sociales básicas y el derecho a la 

asistencia consular, si procede; por otro lado, los servicios médicos, psicológicos y sociales 

destinados a los reclusos deberían tener en cuenta la cultura de éstos; 

1-2. Garantizar a todo detenido cuyos derechos hayan sido violados el derecho a un 

recurso efectivo ante una autoridad independiente e imparcial; 

1-3. Ajustarse, a este respecto, a las normas de las Naciones Unidas en la materia y, en 

particular, a las "Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos"4, a los "Principios básicos 

para el tratamiento de los reclusos"5 y al "Conjunto de Principios para la protección de todas las 

personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión"6; 

1-4. Permitir que esas personas puedan acogerse, en su caso, a las disposiciones de la 

legislación interna y a los convenios internacionales o bilaterales relativos al traslado de personas 

condenadas extranjeras, que prevén la posibilidad de cumplir la pena privativa de libertad en el 

país de origen. 

 Además, las autoridades independientes que se ocupan en los Estados Partes de supervisar 

las instituciones penitenciarias deberían contar con personal experimentado en materia de 

discriminación racial y con un conocimiento apropiado de los problemas de los grupos raciales y 

étnicos y de los otros grupos vulnerables mencionados en el último párrafo del Preámbulo; esas 

                                                 
4 Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663 C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 
13 de mayo de 1977. 

5 Aprobados y proclamados por la Asamblea General en su resolución 45/111, de 14 de 
diciembre de 1990. 

6 Aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988. 
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autoridades de supervisión deberían disponer de un mecanismo eficaz de visitas y quejas, 

si procede; 

 2. Cuando se pronuncien contra no nacionales penas de extrañamiento, expulsión o 

prohibición de entrada en el territorio nacional, los Estados Partes deberían respetar plenamente 

las obligaciones con respecto al principio de no devolución dimanantes de las normas 

internacionales relativas a los refugiados y los derechos humanos, y velar por que esas personas 

no sean expulsadas hacia un país o un territorio en el que puedan sufrir graves violaciones de los 

derechos humanos. 

 3. Por último, en el caso de las mujeres y los niños pertenecientes a los grupos 

mencionados en el último párrafo del Preámbulo, los Estados Partes deberían hacer todo lo 

posible por que éstos se beneficien del régimen especial de ejecución de la pena al que tienen 

derecho, teniendo en cuenta las dificultades especiales con que se enfrentan las madres de 

familia y las mujeres que pertenecen a ciertas comunidades, especialmente las comunidades 

autónomas. 

----- 


